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5ESION DEL D Í A 26 DE. DICIEMBRE DE 1812:. 

Cjeñaló, el Sr. Presidente el lunes- 4 del próximo, enero para discutir el i n ­
forme. de. la. comisión de Constitución sobre, los. tribunales de la f c 

SESION. DEL. DÍA. 29 D E DICIEMBRE: DE: 1812„ 

E, Sr..Sánchez de Ocatía á su, nombre, y el de otros dos señores diputa­
dos de Salamanca , leyó la:exposición siguiente: 

„ Señor , en las sesiones de los dias 8 y. o. de este mes se leyó el proyecto' 
sobre reforma de la Inquisición, y método que debe observarse en la declara­
ción de heregías quepresentó á V. M. la comisión..Otros individuos de lamis-
ma, que. no habian estimado conveniente subscribirle , ofrecieron entonces. 
manifestar- á V. M. Su dictamen, y V . M.. manifestó esperarle.. 

„ l o s infrascritos diputados,, á quienes la legítima, misión de su pro» 
vihcia ha colocado en este Congreso , quedaron con los mismos deseos. Es­
tando aun estos presentes , el Sr. Presidente se sirvió indicar al concluir­
le la penúltima sesión , que en la del dia 4 del mes de enero próximo se 
«omenzaria á discutir el citado proyecto. Como no sabemos que V. M. ha­
ya advertido á los individuos disidentes de la comisión que la. evacuasen por 
su parte., ó diesen su informe, aunque hubiese sido con la.calidad de señala­
miento-de término; uno de nosotros se levantó y pidió la palabra para 
reclamar esta tan executiva discusión, haciendo en su apoyo aquellas obser­
vaciones que comprobasen.la. necesidad y conveniencia pública.de esta p ru­
dente medida. 

„ Aquel general movimiento , que es inevitable al incorporarse y salir-
'todos, los. que componeny asisten al Congreso quando se manda levantar la. 
sesión > pudo confundir la voz. Y la moderación justamente debida á.V.. M. 
•hizo por.entonces sobreseer en.aquella-moción, que ahora.presentamos unidos 
y conformes, bien convencidos de que ella no es mas que una sencilla y fiel 

•explicación de. la opinión y votos de doscientas m¡r y mas almas que for­
man nuestra provincia.. Pues aunque podríamos asegurar ser idénticos los 
deseos y opinión de otras.muchas , limitamos esta exposición á la nuestra, 
que venimos representando , siendo nosotros el órgano de suivoluntad.:, 

«Hemos visto el proyecto ó plan de reforma presentado á V . M. con 
las proposiciones- que se sujetan á discusión. Y V. . M. con,el decreto de 
*u. impresión ha ofrecido ya al público una materia , cuyo resultado tiene 
en espectacion á la. nación española: no dudando^nosotros que también lo 
estarán otras potencias extrangeras. Este resultado debe ser el efecto de las 
mas religiosas y políticas observaciones : observaciones que exigen tiempo y 
sólidas combinaciones, La constitución de. la monarquía que V. M. ha adop-
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